
RECTITICA DECRETO N' 3ó5 DE TECHA 22.03,202] QUE APRUEBA CONVENIO AD REFERÉNDUM
DE TRANSTERENCIA DE RECURSOS PARA COMPTEMENTAR TINANCIAMIENTO DESTINADO A LA
EJECUCIóN DE OBRAS DE PROYECIO TINANCIADO POR PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE
VIVIENDAS Y BARRIOS, CAPíTUTO I, CORRESPONDIENTE A PROYECIOS POSIUTADOS POR tA
ENTIDAD PATROCINANIE MUNICIPAI.IDAD DE TOTA Y SETECCIONADOS POR RESOTUCIÓN
EXENTA MINVU N"]04 DEI, 07.02.2020 - ENTRE TA ITUSIRE MUNICIPATIDAD DE I.OTA, Y Et
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIóN REGIóN DEL BIOBíO. CON IECHA Oó DE
NOVIEMBRE 2020.-

DECRETO ALCALDICIO RECTIFICATORIO N' 823 /

LOTA, 07 de Julio 2021.-

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio N' 365 de fecha 22.03.2021, el cual aprueba Convenio AD
Referéndum de Transferencia de Recursos para complementar financiamiento destinado a la
ejecución de obras de proyecto financiado por Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios,
Capítulo I, correspondiente a proyectos postulados por la Entidad Patrocinante Municipalidad de
Lota y seleccionados por Resolución Exenta MINVU N" 104 del 07 .02.2020 - entre la ustre
Municipalidad de Lota, y el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Biobío, con fecha 06
de noviembre de 2020.-

b) Reunión sostenida con Jefe de Finanzas Sr. Juan Erices, quien manifiesta que la
imputación señalada en el D.A. N" 365 de fecba 22.03.2021, se debe rectificar.

c) Decreto LeyN'1263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

. d) Ley N' 19880 sobre Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los Organos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26 de julio, airo 2006,
que fúa texto refundido Ley N'18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12 y
63, de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

DONDE DICE: "4.- Los Gastos que demande el presente Convenio señalado en la letra a) de los
"vistos" serán imputados a la cuenta complementaria N' I l4 -05-10-076, Aplicación de Fondos de
Administración."

l.- Rectifiquese el Decreto Alcaldicio N'365 de
fecha 22.03.2021, que aprobó Convenio AD Referéndum de Transferencia de Recursos para
complementar financiamiento destinado a la ejecución de obras de proyecto financiado por
Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, Capítulo I, correspondiente a proyectos
postulados por la Entidad Patrocinante Municipalidad de Lota y seleccionados por Resolución
Exenta MINVU N'104 det 07.02.2020 - entre la llustre Municipalidad de Lota, y el Servicio de
Vivienda y Urbanización Región del Biobío, en su pafe resolutiva *DECRETO", numeral 4:



DEBE DECIR: "4.- Los Gastos que demande el presentc Convenio señalado en la letra a) tie los
"vistos" serán imputados a las cuentas complementarias N" 2l 5-31-02-004-335, Proyecto JJ.W.
N'66 Sotomayor al Cero, Alto Norte, comuna de Lota y N. 215-31-02-004-336, proyecto JJ.VV.
N'20 José de San Martin, comuna de Lota, Aplicación de Fondos de Administración."

ANOTESE, CONIUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE..
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DISTRIBUCION:

C.c: Secrclaria Municipal. ( I )
C.c: Jcrc dc Administr¿ción
C.c: Encargado dc Contabilidad y Prcsupucsto.
C.cr Dpto. Adquisiciones.
C.c: Dirección d€ Control.
C.c: Dirección Dideco.
C.c: EGIS Municipal
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